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Ciudad de México a24 de sept¡embre de 2019

c c D M)ur L I csc I 231 I 2019

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE IVIÉXICO

I LEGISLATURA

PRESENTE

Con fundamento en el artículo 211 Íracciones lll, Vlll, XXI y )filV; 258 fracción Xl

del Reglamento y el artículo 72 fracción X de la Ley Orgánica, ambos

ordenamientos jurídicos del Congreso de la Ciudad de México, me permito remitir

a usted el Dictamen que realizó la Comisión de Seguridad Ciudadana, con fecha

05 de septiembre del presente, con respecto de la Proposición çon Punto de

Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad Ciudadana y al Alcalde

en Miguel Hidalgo, realicen las acciones necesarias para disminuir los índices

delictivos en aquella demarcación; presentado los Diputados Federico Döring

Casar y Pablo Montes de Oca del Otmo del Grupo Parlamentario de Acción

Nacional, con la finalidad de que sea enlistado en el orden del día de la el

próximo 26 de septiembre para su discusión y votación en el pleno

Sin más por el momento le envío un cordial saludo. {l(}*::i}lärì(ìl¡ ri .t r- s¡.xV|CIOS

,"'uoffiÇ-C.ru
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DIcTAMEN euË EMtrË LA coutstó¡¡ or sEcuRrDAD cIUDADANA coN RELAcIóN
A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL

SECRETARIO DE SEGURIÐAD CIUDADANA Y AL ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO,

REALIcEN LAS AcctONEs NEcESARIAs PARA DISMINUIR Los fNolCES

DeLtclvos EN AQUELLA ÐEMARcAclóN, euE suscRtBtERoN tos DIPUTADoS

FEDERICO OONI¡¡C CASAR Y PABLO MONTES DE OOA ÞEL OLMO, INTEGRANTES

DEL cRupo pARLAMENTARIo DEL PARTIDo AcclÔN NAcloNAL.

HoNoRABLE coNGRESCI ÐE LA cIUÐAÐ Or ¡¡ÉXICO, I LËGISLATURA, a Ia Comisión

de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad, I Legislatura, le fue turnada para su

análisis y elaboración deldictamen respectivo, PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DË SEGURIDAD CIUDAÐANA Y AL

ALCALDE EN MIGUËL HIDALGO, REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA

DtsM¡NUtR Los iNDtcEs DrLtclvos EN AQUELLA ÞEMARcAclÓN, presentado por

los Þiputados Federico DÕring Casar y Pablo Montes de Oca del Olmo integrantes del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,

En ese contexto y a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 260 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de Måxico, la Comisión de Seguridad Ciudadana, encargada del

análisis y dictamen de la propuesta çon punto de acuerdo, desarrollÓ el trabajo

correspondiente oonforme ä la siguiente estructurâ:

METODOLOGÍA

l.- En el capitulo "ANTHCEDËNT€S'se da constancia del trámite y del inicio del proceso

legislativo; asl como de la fecha de receþción delturno para la elaboracién del dictamen de

la referida propuesta con Punto de Acuerdo.

ll. En el apañado denominado "PREÁMBULO", se exponen de manera sucinta, la

motivación, fundamentación y ãfcances, de la propuesta en estudío y se hace una breve

referencia a los temas que la componen.

1ll.-En el capltulo "CONSIDERANDOS', la Comisión expresa los argumentos de valoración

de las propuestas y los motivos que sustentan la decisiÓn.

lV.- Finalmente, en el capftulo "PUNTOS RESOLUTIVOS", la Comisión emite su decisién

respecto de la iniciativa analizada.

I
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I. ANTECEDENTES

1. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en fecha 7 de

agosto de 2019, los diputados Federico Döring Casar y Pablo Montes de Oca del Olmo

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nasional, presentaron la
propuesta con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Seguridad
Ciudadana y alAlcalda en Miguel Hidalgo ä quÊ realicen las acciones necesarias
para disminuir los indices delictivos En la Demarcación Territorial Miguel
Hidalgo.
Misma que a partir de esa fecha, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de este H.

Congreso,

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, turnó la propuesta con Punto de Acuerdo, materia del presente Dictamen,

a la Comisión de Seguridad Ciudadana para su estudio y dictamen.

3, El 09 de agoslo de 2019, la Comisiön de $eguridad Ciudadana recibió el oficio

MÞSFOPA/CSP/168812019, mediante el cual la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de Móxico, I Legislatura, remite para su estudio y dictamen, la propuesta con

Punto de Açuerdo por el que $e exhorta al Secretario de Seguridad Ciudadana y al

Alcalde en Miguel Hidelgo, realicen las acciones necesarias para disminuir los indices

delictivos en aquella demarcación.

II. PRËÁMBULO

Ðe conformidad con lo estaþlecido en los artículos 29 apartado D, inciso r) de la
Constitución Politica de la Ciudad dç México; 1, 3, 67 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso

de la Ciudad de Mé¡xico; 100, 103 fracción lV, 104, 105, 106, 257 y 260 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México; la Comisión de Seguridad Ciudadana somete a
consideración del Pleno el presente Dictamen relativo a la siguiente PROPUESTA CON

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRËTARIO DE SEGURIDAD

CIUDADANA Y AL ALCALDE EN MIGUEL HIDALGO, REALICEN LAS ACCIONËS

NECESARIAS PARA ÐISMINUIR LOS iI¡OICES ÐELICTIVOS EN AQUELLA

DEMARCACIÓN presentado por los Diputados Federico Döring Casar y Pablo Montes de

Oca del Olmo del Grupo Parlamentario del Partido AcciÓn Nacional.

Esta Comisión se abocó al anålisis, discusión y valoración del Dictamen que se menciona
y se consideró ser competente para conocer del asunto de que se trata, por lo que en este

acto, respetuosamente somete a consideración de este Honorable Congreso, el siguiente:

{
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oBJETo y DgscRtpclöt¡ oe LA PRoPUESTA coN PUNTo DE AcuERDo

PRIMERO.. Que el objeto de la propuesta con Punto de Acuerdo que se presenta, es

exhortar al Secretario de $eguridad Ciudadana y al Alcalde de Miguel Hidalgo realicen

acciones necesarias para disminuir el robo a personas que retiran efectivo en cajeros de

bancos que se encuentran en las inmediaciones de la Alcaldía. Lo anterior con base en

argumentos y cifras presentadas como parte de los "Antecedentes" del Punto de Acuerdo

y que reflejan que en efecto existe un problema de inseguridad en la zona; y que e

continuación será referido,

SEGUNDO.- Que los Diputados promoventes exponen los siguientes Antecedentes como

parte central de su Proposíción con Punto de Acuerdo

"{Jna de tas principales problemáflcas que aqueja a nuestra Ciudad, es e/ a/fo índice de

inseguridad, Día con dia somos fesfEos de la comisión de toda tipo de delitas, desde

aquellos que no se traducen en vialencia, hasta aquellos que nos ubican en un escenario

donde la delincuencia organizada y los grupos criminales, pareciera contralan el destino de

la capital.

El gobierno actual tiene como uno de sus principales retos, reveftir las condiciones de

inseguridad y disminulr las estadlsficas delictivas en nuesfra Ciudad, sin embargq å poco

mêts dø 7 meses de trabajo de esfa admínistración, los rosu/lados en la materia no son nada

alentadores, ahora inclusa padecemos de situacionés oorno la ocurrida e/ pasado 24 de

jutia de esfe año en la Plaza A¡72 Pedregal, donde, se presurne, grupos delincuenciales

ajustaran cuenta a balazos, dejando en medio a civiles inocentes. Como esfe, e/ nitmero de

casos de violencia a través del usa de armas de fuego en las calles dø la capital, se ha

incrementado exponencialmente poniendo en riesgo la seguridad y la vida misma de

quienes habitamos esta ciudad.

Por ello, resulta ineludibte que la autoridad local realice acciones efectivas. pañicularmente

en aquellas z,onas en /as que la comisión de delúos continua a la alza; tal es elcaso de /as

colonias Anáhuac, Granadas y Polanco en la demarcación Miguel Hidalgo, oolonias que,

de acuerda con el Foftal de Datos Abieftos de ta Ciudad de México representan fres de /os

cinco puntos ¡nds pelþrosos para quienes retiran dinero de una sucursal bancaria o de un

cajero"

Ðicha información, fue reiterada en un partal de naticias, y dentra de /os datos registrados,

se âxpuso lo siguiente:

*De enero a junio de la actual administración se registraron 313 rabos a cuentahabienfes

tras saln de I banca, y esta representa un aumento en un I 1 1 por ciento, respecto del 2018.

I
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ffi;,as de investigación abiertas, demuestranque /os attos índices de roþos se

registran en colonias de alta plusvalor y exisfe concentraciÓn de oficinas,

-Las victimas de dichos detitos, eran cuentahabientes de Banca Multiva y Banco Santander

ubicados en presidente Mazaryk y /os asa/f os ocurrieron en las calles: Arquímedes,

Lamartine, Lope de vøga, Emerson, PlatÓn, Moliere, Ferrocanilde cuernavaca y Homero'

-par otra parte, en la colonia Anéthuac los asa/fos oc,)rren en la calle Lago Alberto, donde

hay dos potígonas bancarios; uno en la esquina con Mariano Fscobedo y el atra en Bahía

de San HíPolito.

-En la colonia Granada, /os robos ocurrieron también en la calle Lago Alberlo y en Ëiercito

Nacianal, donde se ubican al menos 3 sucursales'

Además, es importante hacer menciÓn que, en genera!, en la demarcaciÓn Miguel Hidalgo,

en fodos los rubros delictivos ha habido un incrernenta en comparación con el mismo

periodo de 2018.

Ðe acuerdo con datos de la Procuradurla Generalde Jusficis de la Ciudad de México, se

muestra que hay un aumento porcentualen /as esfadísficas detictivas del año 2a18 respecto

al 2019.

En ta tablase observa que en cada mes det 2019 respecto del mismo, pera de 2018 na hay

una disminuciÓn y en promodia se mantiene una media de l30a a 1500 delifos pormes,

srendo esta una cifra alta en tada la Ciudad'

Es por elto que resulta apremiante la toma de decísiones efectivas que permitan çombatir,

y tuego reveftir /os a/fos lndices de insegurìdad que se vîven tos habitantes de la

demarcación Miguel Hidalgo".

/
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MIGUEL HIDALGA Ðelïos
2018

Delitos
2019

¡NCREMENTO

ENERO 1124 1397 24%

FEBRERO 1082 1324 22%

AÅARZQ 1243 1 547 21%

ABRIL 1 24 1 1311 6%

MAYA 1306 1 358 4%

JUNIQ 1313 I 4A I 7o/o
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III. CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Constitución Polltica de la Ciudad de México en su artículo 14, Apartado

B, establece que toda persona tiene derecho a la convivencia pacífica y solidaria, a la
seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas generadas por el ejercicio de las violencias

y los delitos, asimismo prevê que es debor de las autoridades elaborarán politicas públicas

de prevención y no violencia, asf como parä una cultura de paz, que brinde protección y

seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas.

Con base en lo anterior, esta dictaminadora considera que se deben implementar acciones,

programas y pollticas priblicas en materia de seguridad orientadas al abatimiento de los

índices de inseguridad en la zona.

SËGUNDO.- Que la Constitución Politica de la Ciudad de México en su artfculo 41, numeral

1, establece que la seguridad ciudadana es responsabilidad exclusiva del Gobierno de la

Oiudad de México, en colaboración con las alcaldías y sus habitantes, para la prevenciÓn,

investigación, sanción de infracciones administrativas y persecuciÓn de los delitos, la

impartición de justicia, la reinserción social, el acceso a una vida libre de violencia y la
protección de las personas frente a riesgos y amenazas que atenten contra sus derechos y

libertades.

TERCERO, . Que la Constitución Local, en el artfculo 42, Apartado B, se establece que el

Gobierno de la Çiudad y las alcaldías tendrån a su cârgo progråmas de seguridad

ciudadana y trabajarán coordinados privilegiando la prevenciÓn.

Ës por esto que la Comisiôn de Seguridad Ciudadana considerâ que la Alcaldfa Miguel

Hidalgo, en combinación con el Gobiemo de la Ciudad de México, debe refozar las

acciones y/o los programas en materia de seguridad ciudadana, a efecto de que sus

residentes y visitantes puedan desplazarse con tranquilidad y seguros de que están slendo

protegidos por elementos políciales destinados a su salvaguarda y la de sus þienes.

CUARTO. - Que de conformidad con la fracción I del artlculo 3 de la Ley Orgánica de la

Secretarfa de Seguridad Pública del Distrito Federal, a tal dependencia le corresponde,

realizar, en dicha demarcación, las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y

patrimonio de las personasr prevenir la comisión de delitos e infracciones a las

disposieiones gubernativas y de policfa, así como para pre$ervar las libertades, la

seguridad, el orden y la paz públicos.

eUlNTO. - Que de conformidad con el artículo 20, fracción X, de la Ley Orgånica de las

Alcaldías de la Ciudad de México, es una de las finalidades de éstas, garantizar la

gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la civilidad en el

åmbito local.

I
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;t-tt ïue de conformidad con el artlculo 29, fracción Vll, de dicha Ley orgánica, las

alcaldías tienen competencia dentro de sus jurisdicciones en materia de Seguridad

Ciudadana.

SÉpTlMO. - Que la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de

México ha implementado numerosas acciones, estrategias y medidas para fortalecer y

garantizar la seguridad de las personas de esta entidad, a lo cual es dable que se sumen

otros esfuer¿os para inhibir, prevenir y combatir la incidencia delictiva y la inseguridad a la

que se refiere la proposicíón con Punto de Acuerdo materia de este dictamen, considerando

además que se trata de una zona en la que se localiza uno de los distritos financieros más

importantes de la caPital.

OCTAVO. - Que el pasado 22 de julio del año en curso, el Gobierno de la Ciudad de

México entregó la cantidad de 134 patrullas a la Alcaldía Miguel Hidalgo, con la finalidad de

contar con un total de 179 unidades, ya que $e contaba sÓlo con 45'

A este respecto, la Comisión de Seguridad Ciudadana considera que debe aprovecharse al

máximo la capacidad de todas las unidades destinadas a la salvaguarda de la seguridad de

los habitantes y visitantes de dicha demareación, siendo importante que dicha Alcaldia vele

por el buen estado de esa nuevâ flotilla vehicular, tal como lo señalÓ el maestro Jesús Orta

Martínez, Secretario de Seguridad Ciudadana,

NOVENO. - Bajo tal contexto, la Alcaldía Miguel Hidalgo contará con dos palrullas por

cuâdrante, de los 69 comprendidos en cinco sectores de dicha demarcación, tendrá 20

unidades para mandos y 21 para recorridos especiales o pãra atender alguna necesidad de

mayor índole que asi lo requiera.

ÐÉCIMO. . Lo anterior, aunado a las acciones que en materia de seguridad corresponden

al programa denominado "Mi negocio" en lâ AlcaldÍa Miguel Hidalgo, cuyo objetivo es dotar

de mayor vigilancia a supermercados ubicados en zonas de mayor incidencia delictiva a

través de botones de pånico y cámaras de vigilancia monitoreadas por el C5, permite

concluir a esta dictaminadora que existen condiciones para aprobar la proposición con

Punto de Acuerdo en estudio, en los términos siguientes;

IV, PUNTOS RËSOLUTIVOS

por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los

artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta ComisiÓn

Dictaminadora:
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RESUELVE

SE APRUEBA LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUËRDO POR LA QUE 8E
EXHORTA AL SECRETARIO ÐE SÊGURIDAD CIUDAÐANA Y AL ALCALDE EN
MIGUËL HIDALGO A QUE RËALICEN tAS ACCIONES NËCESAR¡AS PARA
DISII¡IINUIR LOS fNDICES ÐELICTIVOS EN DICHA DEMARCACIÔN.

FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA GOMISIéN DE
SËGURIDAD CIUÞADANA DËL CONGRESO DE LA CIUDAÐ DE MÉX¡CO, I

LEGISLATURA.

Nombre En Pro En Contra Abstención

Diputada Letlcia Esther Varela Martfnez

Presidenta w
Diputado Guillerrno Lerdo De Tejada Servitje

Vicepresidente

Diputado Federico Döring Casar

Secretario

,a ,,/,,¿
./:!/' '''{ ,i

7t
i

Diputado Héctor Barrera Marmolejo

lntegrante

I

i,-

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero Maya

lntegrante

r;'.
I \. I

\

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga

lntegrante

Diputado Carlos Alonso Castillo Pårez

lntegrante ù ,'
Diputada Ma. Guadalupe Aguilar Solache

lntegrante L-..

\=)

I
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Ðiputada Paula Andrea Castillo Mendieta

lntegrante
I

Diputada Maria de Lourdes Paz Reyes

¿-'-lntegrante

Diputado .José Emmanuel Vargas Bernal '-

I

Diputada Circe Camacho Bastida

lntegrante

I

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 5 dias del mes de septiembre de 2019
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